
FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

RESOLUCIÓN No. 05 

 

Por medio de la cual se aclara la resolución N° 002 del 6 de febrero de 2023 

 

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, en ejercicio de las facultades estatutarias, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 002 del 6 de febrero de 2023, se distribuyeron las Monitorias 

Académicas de la Facultad de Ingenierías. 

Que de conformidad con el mencionado acto administrativo se distribuyeron las siguientes monitorias 

de conformidad con las comunicaciones remitidas por los departamentos de Ingeniería y Sistemas e 

informática: 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

Automatización y control 127G8E (1 Monitor) 

Operaciones con transferencia de Calor 147G8E (1 Monitor) 

Balance de Materia y Energía 97G8E (1 Monitor) 

Operaciones con transferencia de Fluidos 100G8E (1 Monitor) 

Operaciones con transferencia de masa 148G8E (1 Monitor) 

Ingeniería de la producción 86G8E (1 Monitor) 

 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

Programación I (052G8F), (1) Monitor 

Programación II (048G8F (1) Monitor 

Programación III (053G8F) (1) Monitor 

Automatización y control de procesos (223G8F) (1) Monitor 

Redes de computadores (079G8F) (1) Monitor 

Base de Datos I ( 57G8F) (1) Monitor 

Estructura de Datos (54G8F) (1) Monitor 

 

 



FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

MONITORIAS SALAS DE SISTEMAS 

MONITOR SALAS DE SISTEMAS 42 

 

Que dentro de la plataforma del Sistema de Información Académica fue parametrizada la Convocatoria 

teniendo en cuenta los códigos de las asignaturas de conformidad con los requerimientos de los 

departamentos. 

Que con la finalidad de brindar una mayor claridad a la convocatoria se requiere especificar el nombre 

completo de una de las asignaturas la cual en la resolución N° 002 del 6 de febrero de 2023 quedo 

registrada como Redes de Computadores, cuando en realidad corresponde a Redes de Computadores 

II. 

 

Que la Ley 1437 de 2011, en cuanto a la corrección de errores formales, consagra: “ARTÍCULO 45. 

Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir 

los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 

digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 

en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.” 

Que, en virtud de lo anterior,  

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO:    Aclarar la Resolución 002 del 6 de febrero de 2023. 

 

“ARTÍCULO ÚNICO: Distribuir los cupos de monitorias académicas asignadas a la Facultad de 

Ingeniería, así: 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

 

PRINCIPALES 

 

Automatización y control 127G8E (1 Monitor) 

Operaciones con transferencia de Calor 147G8E (1 Monitor) 

Balance de Materia y Energía 97G8E (1 Monitor) 

Operaciones con transferencia de Fluidos 100G8E (1 Monitor) 

Operaciones con transferencia de masa 148G8E (1 Monitor) 

Ingeniería de la producción 86G8E (1 Monitor) 

 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

 

Programación I (052G8F), (1) Monitor 

Programación II (048G8F (1) Monitor 

Programación III (053G8F) (1) Monitor 

Automatización y control de procesos (223G8F) (1) Monitor 

Redes de computadores II (079G8F) (1) Monitor 

Base de Datos I (57G8F) (1) Monitor 

Estructura de Datos((54G8F) 1) Monitor 

 

 

 



FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

 

 

 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones de la Resolución N° 002 del 6 de febrero de 

2022, no sufren modificación alguna. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Manizales a los 10 días del mes de febrero de 2023 
 

MARIA HELENA MEJIA SALAZAR SANDRA LILIANA ORTIZ ALVAREZ 
 

Presidente Secretaria de Facultad 


